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Quinta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que-
darán subsistentes y sin cancelar entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Sexta.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 10 de noviembre de 1998, a la
misma hora, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo de remate que será del 75
por 100 del de la primera, y en caso de resultar
desierta dicha subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 10 de diciembre de 1998,
a la misma hora, rigiendo las restantes condiciones
fijadas para la segunda.

Para el caso de no poderse practicar la diligen-
cia de notificación a la parte demandada sirva
a tal efecto la publicación edictal de la presente
resolución.

Bien objeto de subasta

Rústica.—Inscrita al tomo 4.139, libro 778 de Fela-
nitx, folio 145, finca número 41.648.

Se valora en la suma de 22.000.000 de pesetas.

Dado en Manacor a 22 de junio de 1998.—La
Secretaria, Silvia Martínez Pomar.–42.261.$

MASSAMAGRELL

Edicto

Doña María José Bayarri Torres, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de los de Mas-
samagrell y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 23/1996, se tramita juicio de menor cuantía, ins-
tado por el Procurador señor Sancho, en nombre
y representación de «Zamcle, Sociedad Limitada»,
contra don José Antonio García Calvo y otros, en
el cual se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, los bienes
que se relacionarán.

La subasta se celebrará el día 29 de septiembre
de 1998, a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, con las condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar previamente, en el esta-
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para
esta subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para
la subasta.

Tercera.—Si se suspendiera por causa de fuerza
mayor se celebrará al siguiente día, a la misma hora,
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal
impedimento.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
prevenida en la Ley, así como los títulos de pro-
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre-
taría, y se entenderá que los licitadores aceptan
como bastante la titulación, y no tendrán derecho
a exigir ninguna otra.

Quinta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Sexta.—Se hace constar a las partes, que conforme
al artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
solo el ejecutante podrá hacer postura en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Séptima.—Se hace extensivo el presente edicto
para que sirva de notificación en forma del seña-
lamiento de las subastas a los demandados, para
el caso de que la notificación personal resultare
negativa o se hallare en ignorado paradero. Asi-
mismo, servirá de notificación en forma a los posi-
bles acreedores posteriores.

Se hace constar en prevención de que no hubiere
postor en la primera subasta, que la segunda subasta
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, el día 29 de octubre de 1998, a las diez horas,
con rebaja del 25 por 100 de la tasación, y no
habiendo postor que ofrezca las dos terceras partes
del precio de la segunda subasta, la tercera subasta,
sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo sitio
antes indicado, el día 27 de noviembre de 1998,
a las diez horas.

Bienes objeto de subasta

Urbana.—Parcela 115 en la urbanización «Alfi-
nach», en término de Puzol, recayente al vial Foia
de Bunyol. Su cabida es de 1.319 metros 74 decí-
metros cuadrados. En su interior se haya construida
una vivienda unifamiliar. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Massamagrell, al tomo 1.839,
libro 189 de Puzol, folio 9, finca 14.035.

Valorada, a efectos de subasta, en 35.000.000 de
pesetas.

Turismo marca «Opel», modelo Corsa, matrícula
V-3833-EC. Valorado a efectos de subasta en
400.000 pesetas.

Dado en Massamagrell a 29 de julio de 1998.—La
Juez, María José Bayarri Torres.—El Secretario judi-
cial.—42.360.$

MIERES

Edicto

Doña María Teresa Acebras Ramallal, Juez sustituta
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Mieres y su partido judicial,

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme-
ro 127/1998, se tramitan autos del procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros Asturias,
representada por el Procurador señor Álvarez Tira-
dor, frente a don Francisco Burón Duarto y doña
Ana María Rodríguez Rodríguez, en cuyos autos
se ha acordado la venta en pública subasta por pri-
mera, segunda y tercera consecutivas, del bien hipo-
tecado que se reseñará, habiéndose señalado para
la celebración de la primera subasta el día 30 de
septiembre, para la segunda el día 30 de octubre
y para la tercera el día 30 de noviembre de 1998
todas ellas, a las once quince horas, las que se cele-
brarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Para la primera subasta, no se admitirá
postura que no cubran la totalidad del tipo de su-
basta. En la segunda subasta, el tipo será del 75
por 100 de la primera subasta. La tercera subasta
se celebrará sin sujeción a tipo.

Tipo de la subasta 7.100.000 pesetas.
Segunda.—Los licitadores para tomar parte en la

subasta deberán consignar el 20 por 100, por lo
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con
anterioridad a la celebración de las mismas, en cuen-
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado,
en el Banco Bilbao Vizcaya de Mieres, al número
procedimiento 3340 0000 18 0127 98.

Tercera.—Podrán participar en calidad de ceder
el remate a un tercero.

Cuarta.—En todas las subastas desde el anuncio
hasta su celebración podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe
de la consignación de igual forma que la relacionada
en la condición segunda de este edicto.

Quinta.—Los autos y certificaciones del Registro
a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser
examinados por todos aquellos que quieran parti-
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con-
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, entendiéndose que el rematante las acepta

y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Sexta.—El presente edicto sirve de notificación a
los deudores, de los señalamientos de las subastas,
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo
dispuesto por la regla 7.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten-
tada personal resultare negativa.

Séptima.—Si por fuerza mayor o causas ajenas
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las
subastas en los días y horas señalados, se entenderá
que se celebrará al siguiente día hábil, exceptuando
sábados, y a la misma hora.

Bien objeto de subasta

Finca número 4.—Piso segundo y bajo cubierta,
destinado a vivienda, ocupa una superficie cons-
truida de 256 metros 75 decímetros cuadrados y
útil de 225 metros 32 decímetros cuadrados. Forma
parte de un edificio, sito en Figaredo-Mieres.
Tiene en el valor total del inmueble una partici-
pación del 37 por 100. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Mieres, al tomo 724, libro 638,
folio 208, finca registral número 62.599.

Dado en Mieres a 27 de julio de 1998.—La Juez
sustituta, María Teresa Acebras Ramallal.—El Secre-
tario judicial.—42.263.$

MOLINA DE SEGURA

Edicto

Doña María Paz Redondo Sacristán, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de los de
Molina de Segura,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 379/1997-JM, pro-
movido por la mercantil «Rodrigo Sancho, Sociedad
Anónima», contra don Enrique Rodríguez García,
en los que, por resolución de este fecha, se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta los bienes
inmuebles que al final se describen, cuyo remate
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 27 de octubre de 1998,
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma
de 7.800.000 pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, el día 24 de noviembre
de 1998, a la misma hora, con las mismas con-
diciones establecidas para la anterior, sirviendo de
tipo el 75 por 100 del que se tuvo en cuenta para
la primera.

Y en tercera subasta, si no se remataran en nin-
guna de las anteriores, el día 18 de diciembre
de 1998, a la misma hora, con todas las demás
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta, en primera y segunda, pudiéndose
hacer en calidad de ceder el remate a tercero, facul-
tad que podrá usar únicamente el acreedor ejecu-
tante.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán
ingresar, previamente, en la cuenta de consignacio-
nes de este Juzgado, número 3074, de la sucursal
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», de
Molina de Segura, paseo de Rosales, el 20 por 100
del tipo de tasación, sin cuyo requisito no serán
admitidos a licitación.

Tercera.—Que las subastas se celebrarán en la for-
ma de pujas a la llana, si bién, además hasta el
día señalado para remate podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
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taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Si alguno de los días anteriormente
expresados fuese festivo, la subasta se celebraría al
día siguiente inmediato hábil, a la misma hora.

Sexta.—Sirva el presente edicto, en su caso, de
notificación en forma al deudor, a los fines pre-
venidos en el último párrafo de la regla 7.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Bienes objeto de subasta

1. Una mitad indivisa de un trozo de tierra riego,
de la acequia Mayor, con varios árboles, en término
de Alguazas, partida del Horno Viejo, de 1 tahulla,
o sea, 11 áreas 18 centiáreas de extensión. Linda:
Norte, don Joaquín Bravo Corbalán; sur, don Fer-
nando Martínez Martínez y don José Illán Meseguer;
este don Aurelio Martínez Sánchez, y oeste, don
Emilio Serna Cantero. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Molina de Segura, finca núme-
ro 1.121, libro 43 de Alguazas, tomo 538, folio 22,
inscripción duodécima.

Valorada, a efectos de subasta, en 5.000.000 de
pesetas.

2. Una mitad indivisa de un trozo de tierra riego,
de la acequia Mayor, con limoneros, en término
de Alguazas, partida del Horno Viejo, de caber 4
ochavas 10 brazas, o sea, 6 áreas 2 centiáreas 72
decímetros cuadrados. Linda: Norte y oeste, don
Joaquín Bravo Corbalán; este, don Mariano Ber-
múdez Jover, y sur, resto de finca matriz de donde
se segregó. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Molina de Segura, finca número 9.211, libro 78
de Alguazas, tomo 963, folio 87, inscripción cuarta.

Valorada, a efectos de subasta, en 2.800.000 de
pesetas.

Dado en Molina de Segura a 23 de junio de
1998.—La Juez, María Paz Redondo Sacristán.—El
Secretario.—42.257.$

MURCIA

Edicto

Doña María Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Murcia,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 448/1996, se tramita procedimiento de cognición,
a instancias de C.P. Edificio Plaza de los Apósto-
les 18, contra don Manuel López Sandoval, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 20 de octubre
de 1998, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3085, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en

la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 18 de noviembre de 1998,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 16 de diciembre
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación en forma
al demandado cuyo domicilio actual se desconoce
o se encuentre en paradero desconocido.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana 26. Vivienda tipo B, situada en la planta
de ático, o sea, la que sería quinta, después de la
de entresuelo, del edificio sito en Murcia, calle de
Los Apóstoles y Eulogio Soriano. Está distribuida
en diferentes dependencias, teniendo su acceso por
la escalera y ascensor del total inmueble. Tiene una
superficie de 160 metros cuadrados, y linda: Norte,
huecos de patios de luces y zaguán y escalera de
su acceso; sur, una de las terrazas que le es accesoria;
oeste, herederos de don Guillermo Martínez Alba-
dalejo, con los que en parte linda también por el
sur, y este, propiedad de don Joaquín Vigueras. Tiene
como accesorias y vinculadas a la misma, corres-
pondiéndole su uso y servicio exclusivo, dos terrazas,
una en la misma planta, en toda la confrontación
de viento o mediodía, que ocupa una superficie de
48 metros cuadrados, y otra en la planta superior
o de sobreático, que descansa sobre la propia vivien-
da, que ocupa 57,50 metros cuadrados, a la que
se accede por la escalera y ascensor generales del
edificio y que está delimitada por el viento norte,
con una terraza, que es común para el inmueble
total y otra que es accesoria y vinculada a la vivienda
de la planta de sobreático. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 1 de Murcia al tomo 2.658,
libro 110, folio 168, finca 10.241, inscripción pri-
mera, y valorada a efectos de subastas en 35.100.000
pesetas.

Dado en Murcia a 1 de julio de 1998.—La Magis-
trada-Juez, María Yolanda Pérez Vega.—El Secre-
tario.—42.298.$

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Don Juan Ignacio Sagardoy Moreno, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Palma
de Mallorca,

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 191/1998 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caixa d’Estalvis y Pensions de Bar-
celona «La Caixa», contra doña Gloria Barreda Jun-
ca, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 9 de octubre
de 1998, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
0470/0000/18/0191/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 9 de noviembre de 1998,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 9 de diciembre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 30 de orden.—Local comercial de planta
baja, con acceso por la galería interior cubierta del
edificio, desde la calle del Teniente Lizasoain, núme-
ro 1, y Pascual Ribot, 6-A. Mide 24 metros cua-
drados. Linda: Por frente, con la galería interior;
por la derecha, entrando, con el local número 29
de orden; por la izquierda, con el 31, y por el fondo
con el 28 de orden.

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Palma al folio 88, libro 376 de Palma
VI, tomo 2.142, finca número 21.502.

Tipo de subasta: 5.156.250 pesetas.

Dado en Palma de Mallorca a 8 de julio de
1998.—El Secretario, Juan Ignacio Sagardoy More-
no.—42.112.

QUART DE POBLET

Edicto

Don Domingo Fernández Soriano, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de Quart de Poblet,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, número 39/1998, a instancias de
Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante
(Bancaja), representada por el Procurador de los
Tribunales don Onofre Marmanéu Laguía, contra
don Enrique Manzanera Tárrega y doña María
Amparo Valero Alda, en los que se ha acordado


